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1.3.2.4.2 Ayudas sociales
...

Sin embargo, un examen pormenorizado de las cifras revela que el esfuerzo es insuficiente, y prueba de ello 
son las quejas que venimos recibiendo en esta Defensoría del Pueblo, pues en una hipotética distribución, 
por ejemplo, del importe finalmente consignado para estas ayudas para suministros mínimos vitales y 
prestaciones de urgencia social (6.277.400€ para el ejercicio 2015) entre los 496.600 hogares en los que 
todos sus miembros activos están en paro, corresponderían unos 12,64€ por hogar.

O si planteáramos la misma hipótesis de distribución de las cantidades consignadas en el Programa 
Extraordinario de Ayuda a la Contratación de Andalucía (40.000.000€) para contratos a realizar a una 
población activa desempleada de un millón de personas, representaría unos 40€ por contrato de trabajo.

Evidentemente se trata solo de un ejercicio de aproximación matemática que no tiene en cuenta muchos 
factores esenciales, pero entendemos que suficientemente reveladora de la situación y de la falta de 
capacidad del sistema público de servicios sociales para atender las situaciones de necesidad de extrema 
urgencia que debe afrontar.

...

1.4 EDUCACIÓN
1.4.2 Análisis de las quejas admitidas a 
trámite: Enseñanzas no universitarias
1.4.2.1 Educación Infantil 0-3 años
...

Algunas familias han optado de “motu propio” no solicitar una plaza con el propósito de dedicarse al cuidado 
de los menores por tener ahora tiempo para ello al no desempeñar ninguna actividad laboral, pero es cierto 
que aquellas otras que aún en esas circunstancias sí la solicitaron porque prefieren, sin embargo, que sus 
hijos reciban dicha atención socioeducativa, se les desestima su petición por no obtener la puntuación 
necesaria en los procesos de baremación de solicitudes. Recordemos que el hecho de que los padres realicen 
una actividad laboral es uno de los criterios de prioridad establecidos en el procedimiento de escolarización 
cuando en el centro docente solicitado se han presentado más solicitudes que plazas existentes. 

En estos últimos casos, además, se argumenta por los afectados el que estando entonces, de esta manera, 
“obligados” a ocuparse de la prole por no poder llevarlos a un centro o escuela infantil, esta misma 
circunstancia les impide realizar una búsqueda activa de empleo. 

...

1.4.2.5 Servicios educativos complementarios
...

En este contexto, padres y madres nos trasladan su sorpresa y desesperación porque habiendo podido sus 
hijos e hijas disfrutar de este servicio complementario en cursos anteriores, ahora se han visto privado de 
aquel precisamente por estar ocupada la mayoría de las plazas por el alumnado que se encuentra en las 
circunstancias arriba señaladas. La consecuencia es que cuando ambos progenitores trabajan, no pueden 
atender a sus hijos en la hora en la que éstos asistían al comedor escolar, dificultando de este modo la 
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conciliación de la vida familiar y laboral (queja 15/3182, queja 15/3183, queja 15/3231, queja 15/3275, 
queja 15/3410, queja 15/3650).

La solución no siempre depende de la voluntad de la Administración educativa de incrementar el número de 
plazas ya que en muchas ocasiones la propia infraestructura de los centros impide la ampliación del servicio.

...

1.4.2.6 Equidad en la Educación
...

Durante 2015 se consolida la tendencia iniciada en ejercicios anteriores respecto del incremento de quejas 
-a instancia de parte o de oficio- que denuncian la ausencia de monitores de educación especial en los 
colegios, de Enseñanzas Infantil y Primaria para atender al alumnado con algún tipo de discapacidad. En 
otras ocasiones lo que se cuestiona es el hecho de que este profesional no se encuentre presente en 
el centro durante toda la jornada escolar, ya que viene siendo práctica en los últimos años que aquel 
sea compartido entre varios colegios, debiendo ser suplida esta carencia por otros profesionales que no 
tienen entre sus cometidos labores asistenciales propias de la señalada categoría, o incluso por las propias 
familias que se ven obligadas a acudir al colegio varias veces durante la jornada escolar. 

No es infrecuente que la Administración educativa argumente la existencia de este recurso personal -monitor 
de educación especial- para negar la dotación de otro profesional de la misma categoría, sin tener en cuenta 
las circunstancias personales y patologías de cada alumno -especialmente cuando se trata de menores 
afectados por trastorno del espectro autista- así como las infraestructuras o características de los centros. 

Es un hecho que el éxito de la medicina de la neonatología ha descendido la tasas de mortalidad infantil 
hasta límites insospechados hace unos años, salvando la vida de muchos recién nacidos, si bien algunos 
de ellos sobreviven pero afectados por importantes secuelas, patologías y discapacidades. Cuando estos 
alumnos acceden al sistema educativo requieren de una amplia atención asistencial que se proporciona, 
entre otros, por los monitores de educación especial. Y esa atención tan intensiva impide en ocasiones que 
un solo profesional pueda atender en exclusiva las demandas de todos los alumnos en un determinado 
colegio. En otras ocasiones, la propia configuración arquitectónica del colegio dificulta las labores de estos 
profesionales, en perjuicio del niño o la niña, generalmente cuando las infraestructuras del centro en 
cuestión se encuentran alejadas entre sí (quejas 15/4598,15/459 15/4601, 15/4602).

...

Destacamos también los retos a los que se enfrentan algunas familias con hijos afectados por trastornos 
de conducta. Y es que los chicos y chicas que sufren este problema suelen tener un nivel bajo educativo, 
no porque los mismos presenten problemas intelectuales, sino porque su comportamiento antisocial y 
disruptivo suele abocarles a continuos conflictos en el colegio, tanto con el profesorado como con los 
compañeros, siendo objeto con mucha frecuencia de medidas disciplinarias. 

El absentismo escolar, la desescolarización, o los problemas de convivencia están presentes en la vida de 
muchos de estos menores, en la mayoría de los casos como reflejo de su actitud de constante desafío 
a la autoridad y a las reglas establecidas socialmente. Por su parte, el fracaso y el retraso escolar son 
las consecuencias más palpables de su difícil adaptación a un entorno como el educativo que exige de 
constancia y disciplina.

Por lo señalado, no resulta tarea fácil para los profesionales atender a este alumnado, de ahí que quede 
plenamente justificada la existencia de unos órganos especializados en trastornos de conducta, a través de 
los Equipos de Orientación Educativa. Unos Equipos que tienen entre sus cometidos la labor de asesorar 
al profesorado sobre técnicas, métodos y recursos apropiados para la acción educativa, atribuyéndoles no 
sólo funciones de asesoramiento sino también de colaboración con los Equipos de Orientación Educativa 
y Departamentos de Orientación en la difícil tarea de identificar y valorar las necesidades educativas del 
alumnado afectado por problemas de trastornos de conducta.

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/nos-informan-de-los-recursos-para-atender-a-los-alumnos-con-necesidades-educativas-especiales-en-un

